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LINEAMIENTOS DE OPERACIÓN PARA EL PROYECTO ESTRATÉGICO

CONSOLIDACIÓN DE CENTROS OE SERVICIOS GANADEROS,
EJERCtCtO 2019

sEcctÓN I

ASPECTOS GENERALES

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN JURiOICA.

ALBERTO ESOUER GUTIÉRREZ, Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural del Gobierno
del Estado de Jal¡sco, con fundamento en Io dispuesto por los articulos 36,46 y 50 fracc¡ones
X, Xl, XX y XXll de la Constitución Politica del Estado de Jalisco; 2,4 fracciones l, ll y IV,5
fracc¡ones l, lV, V y Vl, 7 fracción lll, 14, 15 fracc¡ones I, ll y lll, '16 fracciones I, ll y Vl, 'f7, 18 y
22 de la Ley Orgán¡ca del Poder Ejecut¡vo del Estado de Jalisco; articulos 21 y 22 de Ia Ley de
Desanollo Rural Sustentable del Estado de Jalisco; así como lo d¡spuesto en el Decreto
ñúmeto 27225lLxlll18, artículo 4', en el que se consideran de ampliación automát¡ca las
part¡das que pueden ser ejercidas s¡n tener saldo dispon¡ble, cuando d¡cha ampliación cuente
con una justificación programática y la previsión de ingresos adicionales a los aprobados; y con
base en los s¡gu¡entes:

CONSIDERANDOS
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Vll. Que el principio fundamental de la Refundación del Campo de Jal¡sco es generar una
po¡ít¡ca agroalimentar¡a de desarrollo productivo y agroempresar¡al apl¡cada al objetivo de
regresar la r¡queza al campo y elevar la calidad de v¡da y b¡enestar de su gente.

Vlll. Con la ¡ntervención las se¡s (6) líneas transversales; lnfraestructura Rural, Desanollo de
Capac¡dades Productivas, Compet¡lividad Agroalimentaria, Sanidad e lnocuidad,

'Estc proyecto es público, aieno a cualquier partido politim. Qüeda prohibido el uso para fines d¡stintos a los
cstablccidos cn el proyecto".

L EI articulo 50 de la Coñst¡tución PolÍtica del Estado de Jalisco establece como facultades
exclusivas del Titular del Poder Ejecutivo, entre otras, el organizar y conducir la
planeación del desarrollo del Estado y establecer los medios para la participac¡ón soc¡al;
cu¡dar de la recaudación, apl¡cación e inversión de los caudales del Estado. con arreglo a
las leyes; celebra. conven¡os con la Federación, con los municip¡os y con los particulares,
respecto de la prestac¡ón de servicios públ¡cos, cuando el desarrollo ecoñóm¡co y soc¡al lo
haga necesario, así como delegar facultades específ¡cas en el ámbito administrat¡vo a las
secretarías, dependencias, organismos y entidades que se constituyan para el auxilio en
eldesempeño de sus atribuc¡ones.

ll. La Ley Orgánica del Poder Ejecut¡vo del Estado de Jalisco, establece que para el
despacho de los asuntos que competa¡ al Poder Ejecut¡vo, el Gobemador del Estado se
auxiliará de las secreta.ías y dependencias que establece la legislación estata¡vigente.

lll. Por loque de conformidad con elartículo 16 fracción Vly articulo 22, fracc¡ón l, ll, lllyVlll
de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, la Secretaría de Agr¡cultura
y Oesarollo Rural es la dependenc¡a responsable de d¡señar y ejecular el programa de
desarrollo rural del Estado, así como promover, coord¡nar e impulsar el desanollo rural
¡ntegral del Estado y determinar los criterios generales para la part¡cipación de los
usuarios de los serv¡cios rurales; promover, apoyar y gestionar la part¡c¡pación c¡udadana
y de los organismos de la soc¡edad c¡v¡l en la elaboración, ejecuc¡ón y evaluac¡ón de las
polít¡cas soc¡ales de desarrollo rural, así como promover, apoyar, gest¡orar, coord¡nar y
realizar estudios, investigaciones y actividades formativas sobre el desarrollo rural y
agropecuario.

lV. Las polít¡cas de desarrollo rural sustentable del Estado de Jalisco están encausadas
atendiendo al princ¡pio de corresponsabil¡dad de la comun¡dad y gob¡erno, por lo que
deberá est¡mularse la partic¡pación c¡udadana en los actos que s¡gnif¡quen b¡enestar para
su prop¡a comun¡dad.

V. Bajo estas premisas es que se establece que toda persona que real¡ce actividad
agropecuaria tiene derecho a ser benef¡ciada poa los programas de desarrollo rural, en
part¡cular aquellos ciudadanos que formen parte de algún grupo coñ actividad
agropecuaria, económicá, sociedad ru¡al, agroempresa. cadena productiva, com¡s¡ón
¡ntersecreta.¡al, comunidad rural, consejos d¡stritales, s¡emp.e y cuando cumplan con los
requis¡tos que en cada caso se señale¡; se reconocan sus derechos y se establecen sus
obligac¡ones-

Vl. El artículo 16 de la Ley de Desanollo Rural Susteñtable del Estado de Jal¡sco, d¡spone
que el Programa Secior¡al para el Desarrollo Rural Sustentable del Estado, contemplará e¡

fomento de acc¡ones específicas que ¡nc¡dan, coadyuven y determ¡nen el mejoramiento de
las coñdiciones product¡vas, económ¡cas, sociales, ambientales y culturales del med,o
rural.
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Sustentab¡l¡dad y Saneamiento de Cuerpos de Agua y Fomento a la Producción
Agropecuaria y Pesquera. Se l€rará cumplk con los retos destinados a los proyectos
estraté!¡¡cos sexenales que son la de lncrementar las capac¡dades, el ¡ngreso promedio,
así como Ia cal¡dad de V¡da de los hab¡tañtes de las Comun¡dades. lncrementar la
l¡fraestructura de Activos Públ¡cos Agroalimentarios, la produclividad de las actividades
rurales e lncrementar las Sanidades e lnocuidad para los Productos Agroalimentados de
Jal¡sco, con el fin de constru¡r una soc¡edad más integrada, con sent¡do de pertenencia y
mayor confianza en el progreso social.

lX. Con fecha del 25 de diciembre de 2018, se publ¡ca el Decreto núrñerc 272251LX1U18,
mediante el cual se aprueba el Presupuesto de Egresos del Estado de Jal¡sco, para el
periodo comprendido del 1" de enero al 31 de d¡c¡embre de 2019; en el ámbito de sus
atr¡buc¡ones para efectos administrat¡vos del presupuesto, co[esponde a la Secretaria de
la Hac¡enda Pública del Estado de Jalisco, quien asigna la clave presupuestal
21122090380045832123E91701461¡10315530019'120150 a la Secretaría de Agricultura y
Desarrollo Rural a través de la D¡rección General de Fomento Agropecuario.

Tomando en cuenta las cons¡d€rac¡ones antes señaladas, así como los fundamentos jur¡dicos
¡nd¡cados, se exp¡den los lineam¡entos de operación para el "PROYECTO ESTRATEGICO
CONSOLIDACION DE CENTROS DE SERVICIOS GANADEROS" pa.a el ejerc¡cio 20'19, el
cual será implementado por la Secret..ía de Agricultu€ y Desar.ollo Rural del Estado de
Jal¡sco, como lnstanc¡a Ejecutora, en el cual se establecen los mecan¡smos con los que se ha
de operar.

Artículo 1.- Para los efedos de los prssentes Lineam¡entos de operac¡ón. se entenderá por

Grupo Técn¡co Agropecuario (GTA).- El órgano encargado de supervisa. y v¡gilar la correda
aplicac¡ón y transparencia de los recu6os; el cual estará integrado poI el Secrctar¡o de
Agricultura y Desarrollo Rural, DiEctor General de Fomento Agropecuario. O¡reclor de Fomento
Pecuario y el Coordinador General Adm¡nistrat¡vo del F¡deicom¡so de la Alianza para el C¿mpo
en el Estado de Jalisco (FACEJ), en coordinación con el Sub-Comité fécnico Estatal del
Gobierno del Estado de Jalisco.

lnstancia Eiecutora.- PaG la ¡nterpretación de estos lineamientos se entenderá como
instancia ejecutora a la Dirección General de Fomento Agropecuario de la Secretaria de
Agricultura y Desarrollo Rural, a través de la O¡rección de Fomenlo Pecuar¡o.

D¡ctamen Técnico y Económ¡co.- D¡ctamen emit¡do por el G.upo Técn¡co Agropecuario en el
cual queda asentado el número de solic¡tudes recib¡das. además del resultado del anál¡s¡s de
las m¡smas, d¡ctamen posit¡vo y negat¡vo, expresando el número de apoyos aprobados, nombre
de los benef¡c¡ar¡os y monto de apoyo compromet¡do.

Beneficiario{a}-- Persona moralque recibe elsubs¡d¡o o apoyo económico, aquellas personas
con las que se concrete la real¡zac¡ón de acc¡ones para alcanzar los objetivos del Proyeclo o
comportam¡ento en la poblac¡ón objetivo.

Acta de Entrega-Recspción-- Documento comprobatorio med¡ante el cual se formal¡za y
acredita la entrega del recufso correspond¡ente por los apoyos autorizados a los benefic¡arios.

Apl¡cación de los recufsos.- Ut¡l¡zac¡ón del estímulo, apoyos o subsidio en los
conceptos autorizados.

Apoyo§.- Se refiere al subs¡d¡o que se otorga al ciudadano solicitante que cumple con los
requis¡tos, lineam¡entos, documentos, caraclerización y trámites a que se refieren estos
l¡neam¡entos de Operación.

Componente.- Se refiere a cada uno de los conceptos generales de apoyo que integran el
Programa de Agr¡cuttura y Oesarrollo Rural.

Convocator¡a.- Anuncio o publicación en medios ¡mpresos o d¡gitales, a través del cual se
invita a los produclores Agropecuar¡os a pa.ticipar de los beneficios del Proyecto Estratégico
Consolidación de Centros de Servicios Ganaderos-

CURP.- Clave única de Reg¡stro de Población.- Es la secuencia alfanumérica que ident¡fica a
cada persona, otorgada por la Secretaría de Gobernación.

Persona ¡loral.- Grupo de p€Gonas fís¡cas. que se const¡tuyen legalmente para consegu¡r un
fin comú¡.
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Productor.- Persona o conjunto de personas que ejercen el manejo d€ la un¡dad de
producc¡óñ.

Sistema Producto.- El conjunto de elementos y agentes concurrenles de los procesos
productivos de productos agropecuarios, incluidos el abastec¡m¡ento de equ¡po técnico,
insumos producl¡vos, recursos flnanc¡ercs, la producc¡ón primaria, acop¡o, transtormac¡ón,
d¡str¡buc¡ón y comercializac¡ón.

UPP.- Un¡dad de Producc¡ón Pecuaia

PGN.- Padrón Ganadero Nacional

PSG.- Prestadores de Servicios Ganaderos

INTRODUCCIÓN
ANTECEDENTES, DIAGNÓSfICO

Y LÓGICA DE INTERVENCIÓN

La Un¡ón Ganadera Reg¡onal de Jalisco, hasta el 2018, reporta un padrón gremial de 104,718
ganaderos reg¡strados ante la organÉac¡ón y el Gob¡erno del Esiado, en donde cada uno de
ellos .eg¡stra el pred¡o y la f¡gura de herrar. En cuanto a la producc¡ón de leche, son '12 ¡os
princ¡pales municip¡os que se ded¡can a esta aclividad y representan e|0.71% de la producci6n
de leche, los cuales son Encamación de Díaz, Tepatitlán de Morelos, Lagos de Moreno, San
Juan de los Lagos, Sañ M¡guel el Alto, San Jul¡án, Jalostot¡tlán, entrc otros. De este padrón
alrededor de 17.000 se dedican exclusivamente a la producc¡ón de leche en el campo
jalisciense, de los cuales el 10% son grandes productores. el600¿ son med¡anG productores y
el 30% pequeños productores de leche; y el resto a la producc¡ón de came dg bov¡no en los
d¡ferentes s¡stemas de producción: Becerro desteiado, Torele para repasto, P¡e de cría y
finalizac¡ón en corral. Las regiones del estado ded¡cadas a la producc¡ón de leche son la de lo§
A¡tos y la Ciénega de Chapala, m¡entras que las dedicadas a la producción de carne se ubican
en la costa, valles y sierras delestado.

Por otro lado, elseclor de bov¡nos came en Jalbco aporta el 15-1% delvalor de la producc¡ón
nacionalcon más de 204,651 toneladas de came en canal. Ocupando elsegundo lugar a nivel
nac¡onal, con un valor de producc¡ón de came de bov¡no de 14 m¡l 832 m¡llones de pesos,
gracias a la cal¡dad y al manejo de los ganaderos del estado, sacrificándose un promedio de
836 m¡l cabezas de ganado al año.

Por lo anterior se cons¡dera la creación o consol¡dac¡ón de Centros de Servicios Ganaderos en
las organÉac¡ones o g.upos formales dentro de sus unidades de producción pecuar¡as o
p.estadores de serv¡c¡os ganaderos, para que los soc¡os tengan una mejor atenc¡ón, que la
comun¡cación sea más integral, estén mejor atend¡dos y concentrar la atenc¡ón personal¡zada
de ¡os dist¡nlos productores, donde en el mismo lugar se pueda documentar. acopiar, comprar
y/o vender el ganado, los productos o subproductos pecuar¡os. La ¡mpolancia de este modelo
de Centro de Serv¡cios Ganaderos, altener todo concentrado en un mismo luqar, en un futuro
disponga de ofic¡nas, centrcs de acopio, básculas, med¡camentos, insumos agropecuarios,
al¡mentos terminados o materias primas, etc., es para offecer el serv¡cio a mejor prec¡o.

Sin duda alguna, la consolidación de los Centro de Serv¡cios Ganaderos, serv¡rá tamb¡én como
lugar o punto de encuentro y/o de negoc¡os entre los m¡smos agrem¡ados; buscando generar
un serv¡c¡o que a su vez refieje una utilidad para la propia organ¡zación, fortalec¡endo la unjón
de los socios, asicomo eldesarrollo y crecim¡ento de los produclores interesados en continuar
o preseNar Ia acl¡v¡dad Pecuaria.

Los Centros de Serv¡cios Ganaderos podrán ofrecer serv¡cios, tales como conales de manejo
para brindar alojam¡ento prov¡s¡onal para real¡zar la preparación de las hembras con la
inseminac¡ón artif¡c¡al, trasplante de embriones, para el caso de sementales, la extracc¡ón de
semen, también, el acop¡o de granos o forrajes, leche fresca, engorda del ganado, etc.,
permit¡endo un manejo adecuado y con calidad en el serv¡cio: además del desarrollo de
activ¡dades como área de capac¡tac¡ón o transformac¡ón de tecnología para el productor,
elaborac¡ón de alimentos balanceados, venta de medicamento. preparac¡ón de ganado para la
exportación, entre otras.

2
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Para dar atención a los factores anter¡ormente descritos, se presenta la necesidad de d¡señar
l¡neam¡entos de operac¡ón que brinden la atención para el desarrollo de los pequeños y
med¡anos productores pecuarios. Como un esfuerzo del gob¡emo estatal a través de la
Secretaría de Agricultuia y Desarrollo Rural, se desarrollael PROYECTO ESTRATÉG|CO
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CONSOLIDACIÓN DE cENTROS DE SERVtCtOS GANADEROS, con et objeto de contribu¡r
al desanollo de las organ¡zaciones de productores(as) con centros de serv¡cios ganaderos en
beneficio delsector pecuario. mediante la adqu¡sición de infraestruclura, maquinar¡a y equipo.
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DEscRlPctóN BÁstcA DEL PRoYEcro.

I.- NOI'BRE DEL PROYECTO:

Proyecto Estratég¡co Consolidac¡ón de Centros de Servic¡os Ganaderos 2019.

II.. DEPENDENCIA O ENTIDAD RESPONSABLE:

Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural del Estado de Jalisco.

lll.- DrREccróN GENERAL o tNSTANCTA RESpoNsaBLE:

Dirección General de Fomento Agropecuario.

V.- TIPO DE PROYECTO:

Oe Apoyos Económicos.

VI.- PRESUPUESTO A EJERCER:

$ 15, 000,000.00 (Qu¡nce m¡llones de pesos 00¡ 00 M.N.)

Dest¡nados a Proyeclos Produdúos y Estratég¡cos.

VII.- LA CLAVE PRESUPUESTAL AFECTADA CONFORTIE AL DECRETO
PRESUPUESTO DE EGRESOS OEL E.'ERCICIO CORRESPONDIENTE:

DEL

Dentro de las erogac¡ones que se llevarán a cabo con ca.go a la pad¡da presupuestal 4614 a
través de la c¡ave presupuestal número
21122090380045832123E9170146140315530019120150 en e¡ programa 917. Proyectos
Est.atégicos del FACEJ, conforme al decreto número 27225llxMA, mediante el cual se
aprueba el Presupuesto de Egresos del Estado de Jalisco.

sEccróN

INCIDENCIA

DEL OB.IETIVO DE LOS LINEAMIENTOS

Articulo 2.- Los presentes Lineamientos de Operación tienen como objetivo pr¡nc¡pal
establecer las bases, procesos, reglamentación, organización y func¡onam¡ento de la apl¡cación
de los recursos destinados al PROYECTO ESTRATEGICO CONSOLIDACION oE cENTROS
OE SERVICIOS GANAOEROS 20I9,

El Ob.iet¡vo General del Proyecto es contribu¡r al desarollo de las organizac¡ones de
productores(as) con centros de servicios ganaderos en beneficio del seclor pecuario, med¡ante
la adquisición de infraestructura, maquinaria, equipo.

Articulo 3.- Los objetivos especillcos del Proyecto serán:

. Fortalecer el desarrollo de la ¡nfraeslructura o equipamiento de las áreas para
almacenaje, conservación y transformación de forraje, para bajar costos de producción.

' Fortalecer la organizac¡ón de ¡os productores pecuados.

. Mejorar los procesos de producción pa¡a lograr una competitividad ganadera.

. Fomentar la actual¡zación y gestión de los trámites ganaderos (legal prop¡edad,
san¡dad y movilizac¡ón de las especies domésticas).

. Contribu¡r en la mejora de los s¡stemas de acop¡o, comerc¡al¡zación y d¡stribuc¡ón de los
productos y subproductos agropecuarios.

Página 4 de 19

¡(

/§

!\IDOS

GOBIERÑO DEL ESfADO

'Este proyecto es p'lblico, ajeno a cualquier partido político. Queda pmhibido el uso para fines distintos a lo§
est¡ble.idos en el proyecto",



i{DO§

LINEAMIENTOS DE OPERACIÓN PARA EL PROYECTO ESTRATÉGICO
CONSOLIDACIÓN DE CENTROS OE SERVICIOS GANADEROS,

EJERCTCtO 20.t9

Contar con el espac¡o físico y adecuado parc Íealizd los procesos de registros o
actual¡zación de las unidades de producción y la adquisición de aretes ofc¡a¡es.

Obtene. un mayor rend¡miento en eldesarrollo y engorda de becerros

COBERTURA GEOGRÁFICA

ATI¡CUIO ¡I.- LA CObEÍIUTA dEI PROYECTO ESTRATEGICO CONSOLIDACIÓN DE CENTROS
DE SERVICIOS GANADEROS 2019, seÉ en toda la Ent¡dad Federat¡va del Estado de Jal¡sco,
dir¡g¡da a la Unión Ganadera Reg¡onal y las Asoc¡aciones Ganaderas Locales, confome a la
disponibil¡dad presupuestal, se atenderán proyectos productivos integrales de las espec¡es;
bov¡nos leche, bovinos came y doble propós¡to, ov¡nos, caprinos, apicola y conejos.

POBLACIÓN OBJETIVO

Articulo 5.- La poblac¡ón ob¡eüvo. Serán todas aquellas organizaciones gremiales (Un¡ón
Ganadera Regional y las Agociaciones Ganade¡as Locales), legalmente notadzada, dando
cábida tanto a hombres y mujeres que pertenezcan a la o.gan¡zac¡ón de forma consol¡dada y
grem¡al, que desanollen un impaclo, local o reg¡onal, a tEvés de la consol¡dac¡ón de los
centros de servicios ganaderos, asicomo la neces¡dad de mejorar las unidades de producc¡ón
para ser más competitivos al tener una mejor transformac¡ón del produclo o de la materia prima
y que le permita realizar una adecuada comerc¡alización obteniendo una mejor rentab¡l¡dad
dentro de su activ¡dad pecuaria.

CARACTER¡STICAS DE LOS BENEFICIOS

Artículo 6.- Conceptos de Apoyo,

l. Apoyo económ¡co para la adqu¡sic¡ón de lnfraestructura:

(Nueva o Remodelación). para las Unidades de Producción o Prestadores de Servicios
Ganaderos (Centro de acopio, agroindustria, plantas fgrajeras, bodegas, naves,
coberlizos, oficinas, corales de manejo, etc. y para aquellas organ¡zac¡ooes relac¡onadas
con centros de serv¡c¡os ganaderos para bov¡nos, ov¡nos, caprinos, apícolas y conejos).

ll. Apoyo económ¡co para la adquis¡c¡ón de Maqu¡naria y Equipo

Para las Unidades de Producc¡ón o Prestado¡es de Serv¡cios Ganaderos (Centro de
acopio, agroindustria, plantas forrajeras, bodegas, naves, cobertÉos, oficinas, corrales de
manejo, etc., incluye equipo espec¡alizado para transporte de leche, carne para su
transformación o comercializac¡ón y para aquellas organizac¡ones relac¡onadas con
centros de servicios ganaderos para bov¡nos. ovinos, caprinos, apicolas y conejos).

lll. Y otros que se prese¡ten. relac¡onados con Ia act¡v¡dad pecuaria, de acuerdo a las
neces¡dades y que sean derivados como proyecfos especiales, produclivos o
estratégicos, bajo previo diagnóstico y val¡dac¡ón del Grupo Técn¡co Agropecuario.

Los conceptos de apoyo podrán ser ampl¡ados con base a las caraclerislicas y demanda de
solicitudes recib¡das, así como las adecuac¡ones nomativas que surjan durante la operación
del Proyecto-

Art¡culo 7.- Monto o tope máximo de apoyo.

Jotisco
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. El apoyo económico podrá ser de hasta el 50% del costo total delproyecto, asicomo. un
tope máx¡mo de hasta §2'000,000.00 (Dos m¡llones de pesos 0O100 M.N.).

El monto de apoyo autorizado será entregado en una o varias m¡n¡strac¡ones, bajo paev¡a

autor¡zac¡ón del Grupo Técn¡cg Agropecuario y deberá comproba. la ejecución de¡ recurso ante
la instancia ejecutora antes de clmpl¡r los noventa días después de recib¡r la constanc¡a de
autor2ac¡ón de la solicitud de apoyo y haber fimado el conven¡o Especifco de Adhes¡ón. Se , .
poüá Éali¿ un primer pago como anticipo, para dar ¡nicio el desarollo del proyeclo. a. /
petición delbenellciari" \,/

\
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Se podrá cons¡derar aquellos proyeclos espec¡ales que sol¡citen un monto de apoyo mayor o
superior al 50o/o, s¡empre y cuando ex¡stan c¡rcunstancias atíp¡cas que afecten la producc¡ón
pecuaria, tamb¡én para proyeclos que tengan un ¡mpaclo soc¡al en dentro de la acl¡v¡dad
pecuar¡a a n¡vel estatal, previo análisis y autorizac¡ón del Grupo Técn¡co Agropecuar¡o,
confo.me a la dispon¡b¡lidad presupuestal.

Para la operación del Proyeclo, de ser necesar¡o, podrá utilÉarse hasta el 2% del presupuesto
as¡gnado para gastos de operación, supervisión y segu¡m¡ento; debrdamente autor¡zados por el
Grupo Técnico Agropecuario, recurso que, de no ser util¡zado deberá ejercerse en apoyo a los
proyedos prev¡stos en estos l¡neam¡entos de operac¡ón.

Artículo 8.- Proyectos Espec¡ales

Se consideran como proyectos especiales aquellos que tengan un impacto o benefic¡o para
una comun¡dad o región en el sector pecuar¡o, así como cuahu¡er cont¡ngenc¡a que se
presente dentro del sector pecuario y que por su ¡mpacto o contingencia se autorice el apoyo
de acuerdo a lo establecido en el articulo que antecede. También aquellos proyec{os que en
años anteriores, dentro de programas estatales ya ¡mplementados, se hayan atend¡do con un
número de etapas establec¡das para su desarollo, as¡ como complementar la expansión y
crecimiento que requÉren cont¡nu¡dad para concretar su ejecuc¡ón en serv¡cios de los
ganaderos.

Articulo 9.- Temporal¡dad.

Este Proyeclo se considera como apoyo único durante el año. Es gratuito y sin coslo alguno
para los productores. El sol¡citante podrá ser partícipe del Proyeclo s¡empre y cuando en años
anteriores al ejerc¡c¡o adual no haya s¡do apoyado con el mismo concepto.

BENEFICIARIOS

CRITERIOS DE ELEGISILIDAO

No hayan.ec¡bido o estén rec¡b¡endo apoyo pa.a el mrsmo concepto del Proyecto,
corylponente u olros prog.amas de la Adm¡n¡strac¡ón Pública Estataly/o Federal que
implique que se dupliquen apoyos o subsid¡os;

La s¡mple presentac¡ón de la sol¡citud ante las ventanillas para el otorgamiento de
apoyos, no crea derecho a obtener el apoyo solicitado.

REQUISIfOS GENERALES

l. PsEonas f,loraleg.- Legalmente constituidas y reg¡stradas, qu¡enes debeÉn pfesentar (en

ori¡¡naly copia y con respaldo eleclrón¡co):

Anexo l, sol¡c¡tud ún¡ca de apoyo, prev¡amente llenada. Este romato pod.á bajarlo en
la página: httos://sader.ralisco aob rnxlgrensa/convocatorias).
Acla constitutiva y, en su caso, el documento notar¡al donde consten las
modificac¡ones a ésta y/o a sus estatutos.
Las Cooperativas deberán presentar de manera obligatoria, además de su Acla
Const¡tutúa su Boleta de lnscripcióñ al Reg¡slro Públ¡co de la Propiedad y de
Comercio.
Acla de asamblea en la que menc¡ona la des¡gnación de su representante legal
donde conste el poder general para pleitos y cobranzas y/o para actos de
adm¡n¡stración, debidamente protocol¡zado ante bdatario público.
Cédula de ldentif¡các¡ón Fiscal de la Orgañización.
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Aftículo 10.- Serán eleg¡bles para obtener los conceptos de apoyo aquellos grupos de
productores, personas morales, que cumplan con Io sigu¡ente:

. Presentar en la ventan¡lla autorizada en t¡empo y foma la documentación completa y
actualizada para et reg¡strq y trámite.

. Estar al coriente de sus obligac¡ones ñscáles en téminos del artículo 32-D del
Cód¡go F¡scal de la Federación (apoyo superior a $ 30,000.00).

Cumplan con los requ¡sitos establec¡dos para la operación y eiecuc¡ón de d¡cho
Proyecto.
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DERECTIOS Y OBLIGACIONES.

Artículo 11.- Son derechos de los beneflciarios:

a) Rec¡b¡r los apoyos del Proyecto, de acuerdo al cumplim¡ento de los rcqu¡sito§ de
recursos y dispon¡b¡lidad pre§upuestal coÍespondiente.

b) Recibir asesoría por parte de la Oirección de Fomento Pecuario, respecto al Proyecto
y a sus resped¡vos componentes y a los procedim¡enlos de selección.

c) Adquirir el b¡en o servic¡o con el apoyo directo o ind¡recto del proveedor que
l¡bremenle elia, no precisamente con el proveedor que real¡zó la cot¡zac¡óñ-

d) En caso de ex¡st¡r alguna inconformidad y/o aclaración, podrá manifestarse en los
térm¡nos establec¡dos en los presentes L¡neam¡entos de Operac¡ón.

e) Ejercer los med¡os de defensa contra los actos y resoluc¡ones emitidos por la

lnstanc¡a Ejecutora, en los términos de la Ley Estatal del Procedimiento
Admin¡strat¡vo del Estado de Jal¡sco.

f) Sol¡citar por escnto a la lnstanc¡a Ejecutora, cuahu¡er cambio que ¡mpl¡que
modificac¡ones al proyecto autorizado.

g) Sol¡c¡tar por escrito a la lnstancia Ejecutora. en tiempo y foma, prónoga para la
terminac¡ón y/o ejecuc¡ón del proyecto (lnfraestruc{ura u ob¡a civil).

h) Notit¡car por escrito a la lnstanc¡a Ejecutora, cuando se requiera más tiempo de lo
establecido, en caso de ¡mportar maquinaria o equipo.

Artículo 12.- Son obligaciones de los beneficiarios

a) Proporc¡onar la infomación requerida de manera veraz y oportuna a la Sec.etaría de
Agr¡cultura y Desarrollo Rural y a cualquiera de las dependenc¡as gubernamentales
que asi lo sol¡citen.

b) Cumplir con los requisitos en tiempo y foma co¡ lo estableciJo en los prcsentes
L¡neam¡entos de Operación.

c) Realizar la aportac¡ón cofrespondiente de acuerdo con el monto establecido en la
notificación de la autorización del apoyo.
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- ldentificación olicial del representante legal.
CURP del representa nte legal.

- RFC del representante legal.
- Comprobante de domicil¡o fiscal, v¡gerrc¡a tN mayor a tres meses.
- Cot¡zac¡ón y,/o presupuesto a part¡r de! 1' de enero del 2019, (puede ser orlg¡nal o

copia (escaneada en PDF) con f¡rma del p.oveedor. Es necesar¡o que en la
Cot¡zac¡ón se desglose el IVA, en caso de ser sujeto al mismo y se cotiza en moneda
nacional.

- En el caso de obra civil la cotizac¡ón deberá espec¡t¡car de forma detallada el tipo de
material y d¡mens¡ones de la obr¿ y acompañarlo con un plano (no se apoya mano
de obra).
Presentar el Reg¡stro de AclualÉac¡ón del Padrón Ganadero Nac¡onal (PGN) (Enero
2018 en adelante) este puede ser, de la Organ¡zac¡ón, del Representante Legalo de
tres socios de la m¡sma.

- Presentar las pruebas zoosan¡tarias de tuberculosis y bruce¡os¡s v¡gentes (Enero
2018 en adelante). Estas pueden ser, de la organ¡zación, del representante legal o
de tres socios de la misma.

- Comprobante emitido por la lnslituc¡ón Bancaria que contenga Cuenta y Clave
Bancária Estrandarüada (CLABE) de una cuenta activa-

- Estar al coniente de sus obligac¡ones fiscales en tér&inos del aftículo 32-D del
Código F¡scalde la Federac¡ón (apoyo supeíor a $ 30,000.00).

- Resumen Ejecutivo para la elaboración de proyectos de ¡nversión que solicitan
incentivos mayores a $250,000.00. Anexo ll.
Este formato podrá bajarlo en la pág¡na:
htlrsr/sader ralisco-aob.mx/orensa/convocalorias.

(

Guo

"Esté proyecto cs público,aienoa cualquierpanido político. Qucda prohibido el uso pará finesdi§t¡nto§ a los

establccidos en €l proyc.lo'.
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d) Cumplir con lo establecido en la carta de notificación, principalmente respetar las
fechas pactadas en el m¡smo.

e) Apl¡car el concepto de apoyo autorizado para los flnes que fueron autor¡zados y
conservar las facluras en los términos de la leg¡slación apl¡cable.

0 Al momento de presentar Ia documentación comprobatoria y so¡¡citar el
levantamiento de! Acta - Entrega recepc¡ón correspondiente, estará ¡nstalado y
habrá sido adquk¡do la totalidad de los conceptos autorizados en elproyecto.

9) Proporc¡onar la documentac¡ón de los pagos efecluados al proveedor o proveedores
como comprobac¡ón de la realización o terminación del proyeclo, con los requ¡s¡tos
fiscales determinados por el Cód¡go Fiscal de la Federac¡ón vigente, a efecto de que
proceda la liberación del pago.

h) Aceptar y facil¡tar verif¡caciones, auditorías, ¡nspecc¡ones, superv¡s¡ones y sol'c¡tudes
de ¡nformación por parte de cualquier instancia de fiscal¡zac¡ón que así lo requ¡era o
en su caso de la lnstancia Ejecutora, con el fin de ver¡ficar la correcta apl¡cación de
los recursos otorgados.

¡) Cump¡¡r las especif¡caciones técnicas y con los comprom¡sos conven¡dos o
establecidos en los Lineam¡entos de Operac¡ón, anexos técn¡cos y en los proyectos
presentados.

j) lnstalar, adqu¡rir materiales, maquinar¡a y equipos nuevos

k) Solicitar por escrito, cualqu¡er modificación que pretendan realizar al proyecto
autor¡zado.

l) Reintegrar el recurso otorgado al Gobierno del Estado en el caso de que se detecte
alguna ¡rregularidad o fals¡fcac¡ón de la información o documentación presentada.

m) Que en caso de no contar con el d¡nero para llevar a cabo la real¡zación del proyecto,
presentar eldesistim¡ento por escrito del respec{ivo apoyo.

n) Tener conocim¡ento que los convenios celebrados con los proveedores, son
acuerdos privados y que las controversias que pudieran surg¡r entre ellos, ¡os deben
solucionar, med¡ante Ia vía jurÍdica que corresponda. De lo contrar¡o reconocen que
e, apoyo otorgado puede ser cancelado o debe ser re¡ntegrado.

o) Toda la ¡nformación que presenta, entrega e informa es verdadera y fided¡gna
durante el proceso y comprobación del apoyo, bajo protesta de dec¡rverdad.

p) Las establec¡das específicamente en el Proyecto y componente de los presentes
L¡neamientos de Operación.

Artículo 13.- Son derechos y obljgaciones de la lnstancia Ejecutora

a) lntegrar forñalmente el Grupo Técnico Ag.opecuario (GTA)

b) Convocar sesjones ordinar¡as o extraordinarias en su caso para el segu¡miento y
control de este Proyecio Estratqlico, Ias cuales quedarán asentadas mediantes
actas firñadas por el pleno de GTA.

c) Coordinar la dirección de este Proyecto Estratég¡co

d) Vigilar el deb¡do cumpl¡miento de la normatividad apl¡cable a los fines de¡ Proyecto

e) Sugerir modificac¡ones en estos Lineamientos de Operación con base a la demanda
y requerimientos del Proyecto y someter a aprobación de GTA.

0 Emit¡r la d¡ctam¡nación y autorizac¡ón de las so¡¡citudes conforme al proceso de
selección de beneficiarios y parámetros de decisión aplicables a¡ Proyecto.

g) Evaluar la ejecución de los proyectos autor¡zados

h) lnformar la relación de solic¡tudes que no hub¡eran ejerc¡do los apoyos en el plazo
establec¡do por los L¡neam¡entos de Operac¡ón, aquellos que hayan sido efeclo de
economia y/o des¡stim¡ento y cáncelados de forma directa o ind¡recta por el
beneficiario(a).

Página I de 19

Secreta o de Agriculturd
y Desorrotlo Rurdl

(

'Este proye€to es públicq a,eno a cualqüier pan¡do políüco. Queda prohibido el uso para fines distintos a los
establecidos en el proyecto-.



iNDOJ

LINEAMIENTOS DE OPERACIÓN PARA EL PROYECTO ESTRATÉGICO
CONSOLIDACIóN DE CENTROS DE SERVICIOS GANADEROS,

EJERCtCtO 2019

i) Reasignar los recursos de apoyos no ejerc¡dos (economías, desistim¡entos y/o
cancelac¡ones) a través de las solicitudes en l¡sta de espera que no alcanzaron ser
atend¡das por falta de presupuesto y someter a aprobac¡ón de GTA.

j) Dar seguimiento permanente a las a@iones relativas del Proyecto e ¡ntegra. la
¡nforñación referente a la ejecución de cada una de las activ¡dades realizadas al
amparo de Ios Lineamientos de Operac¡ón y normatividad aplicable.

k) Además de cumpl¡r con todos los requerim¡entos que se ¡ndique, para el
cumplim¡ento del objeto y fines delm¡smo.

l) Por las irregularidades que le fueran ¡mputadas, serán sujetos a la Ley en materia de
Responsabilidades de los Serv¡dores Públicos, en el ámbito de su competencia.

Artículo 14. Son derechos y obl¡gaciones del Grupo Técnico Agropecuario:

a) Vig¡lar el deb¡do cumpl¡miento de Ia nomat¡v¡dad apl¡cable a los Lineam¡entos de
Operación publicados en página of¡c¡al de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo
Rurál del Estado de Jal¡sco

b) SupeNjsar la dictaminac¡ón y autor¡zación de las sol¡citudes conforme al proceso de
selección de beneficiar¡os y parámetros de decisión aplicables a este Proyecfo
Estratég¡co.

c) Evaluar la ejecución de los proyectos autorizados con recuEos asignados a este
Proyecto Estratql ¡co.

d) Mantenerse ¡nformado y tomar decis¡ones sobre la relación de solicitudes que no
hubieran ejerc¡do los apoyos en el plazo establecido por las Lineamientos de
Operac¡ón y no desistidos fomalmente por el benefic¡ar¡o.

e) Autorizar en pleno del Grupo la propuesta de reasignación de apoyos no ejercidos y
la ampliación de metas en los t¡empos que se establezcan en los presentes
L¡neam¡entos.

D Aprobar en pleno de Grupo, el listado de benefic¡ar¡os aprobados posit¡vamente y
relacionados.

g) Dar seguimiento permanente a las acciones relat¡vas de este Proyecto Eskatég¡cg e
integrar la información referente a la ejecuc¡ón de cada una de las act¡v¡dades
real¡zadas al amparo de los presentes L¡ngam¡entos y normat¡v¡dad apl¡cable.

h) Anal¡zar y aprobar cualqu¡er caso no previsto en los presentes Lineam¡ento para el
buen funcionamiento de este Proyecto Estratégico.

Artículo '15.- La convocatoria será difundida a través de la pág¡na de ¡nternet de la Secretaría
de Agricultura y Oesarrollo Rural: @
DEL PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCIóN DE APOYOS

Artículo '16.- Las solicitudes de apoyo del Proyecto deben entregarse en las fechas
establec¡das ante la ventanilla autorizada y d¡fundida por med¡o de la publ¡cac¡ón e¡eclrónica a
través de la página de ¡nlernet de la Secretaría de Agricultura y Desarollo Rural:
httoi//sader. ialisco.oob.mx/.

La simple presentación de la solicitud ante la ventan¡l¡a para el otorgamiento de
apoyos, no crea derecho a obtener el subsidio solicitado. El trámjte es personal, no se
aceptarán intemed¡arios.

Para el trám¡te de apoyo de los Proyectos a que se refieren los presentes lineam¡entos de
operación se seguirá el procedimiento sigu¡ente:

l. La ventan¡lla Autor¡zada

a) La ventan¡lla auto.izada para la recepción de solicitudes, estará ubicada en la
Secretaría de Agr¡cultura y Desarrollo Rural (SADER), en las of¡c¡nas de la Dirección
de Fomento Pecuario, con domicilio en Avenida Hidalgo No. 1435 piso 3. Colon¡a
Americana, Guadalajara, Jalisco-

b) Con base a la documeñtación recibida. revisará las solicitudes de apoyo, tomando en
cuenta las consideraciones de los Criterios de Elegibilidad y Requisitos Generales,
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mencionados en los capitulos ly lt del titulo tercero, respedivamente, asi como las
obligaciones establecidas en elarticulo 12 de estos Lineam¡entos de Operac¡ón.

c) Notifica al solicitante. si fuera el c¡¡so, la falta de alguno(§) de los rcquisito(s)
señalados en el presente, se le haÉ saber antes de ¡ngresar la solicitud explicándole
el proced¡m¡ento a segu¡r.

d) Recibe la solicitud de apoyo e ¡ntegra el expediente corespond¡ente con base a los
Requ¡s¡tos Generales mencionados en el capítulo ll del título tercero.

e) Registra en la base de datos el contacto del sol¡c¡tante para hacer llegar cualquier
not¡f¡cación.

0 Remite el epediente al área para su dictaminac¡ón conespond¡erite.

ll. La l¡stanc¡a Ejscutora

a) Emitir la convocatoria de apoyo y realizar su difus¡ón.

b) Recib¡r y Anal¡zar la documentación como soporte de las sol¡citudes.

c) Realizar la didaminación de las solicitudes recibidas.

d) Confirmar el seguimiento a 106 proyec{os autorüados.

e) Determinar la d¡stfibuc¡ón y reasi!¡nación presupuestal de los apoyos de acuedo a
las metas y coníorme a la disponib¡lidad presupuestal para cada eiercicio fiscal.

0 Real¡zar la interpretación para efectos adminislralivos y resofver lo no prev¡sto en
estos L¡neam¡entos de Operac¡ón, la cual contaé con el apoyo de la Dirección
Juríd¡ca de esta Secretarla cuando asfse requÉra.

g) Verificará el cump¡¡miento de los requ¡sitos apl¡cables al Proyeclo.

h) Entregará notilicac¡ón de aprobación delproyecto.

i) Se realizará la verificación en campo pari¡ coroborar Ia coÍeda aplicación de los
fecurso§.

j) Elaborará el acta Entrega Recepción y Verificación Física de terminac¡ón y
fi nalizac¡ón del proyec{o.

t El Grupo Técn¡co Agropecuar¡o

Is

Jotisco

a) Solicitar med¡anle oficio con la documenlac¡ón sopo.te al SuFcomité Técn¡co Estatal
del FACEJ el pago de los proyeclos autorizados y aprobados por este grupo técn¡co
agropecuario.

lV. L¡beración de recuÉos económicos

a) La entrega de los recursos autorizados podrá ser para pago direc{o al beneficiario(a)
o pago al proveedor y se realizará por medio de transferenc¡a eleclrón¡ca o a través
de un cheque nom¡nat¡vo.

b) Para el caso del pago al proveedor, el beneficiario deberá presentar lo siguiente:

. Presenlar ofic¡o dond€ sol¡cita y autorÉa que se real¡ce el pago al
proveedor.

. Presentar último Estado de Cuenta del proveedor, que contenga Cuenta y
Clave Bancaria Estandar¡zada (CLASE).

. RFC del proveedor.

. Copia de la ldentiñcac¡ón ofic¡aldel proveedor.

OE LA ENTREGA DE APOYO O SUBSIDIO

-Este pmyecto es público, ajeno a cualquier part¡do polltico. qu€da prohibido el üso pará ñnes dil¡ntos a los
establecidos er el proye€to'.

séc"etoYío de Agr¡culturo
y O€.drfo¡to Rutot

(
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Art¡culo '17.- La Secretaria de Agricultura y Desarollo Rural, suscribe el conven¡o de
conce¡tación respeclivo con el benet¡ciario(a) para la entrega de¡ subsid¡o.

Articulo 18.- Para el caso de los conceptos de apoyo que asi lo requiera, el beneficiario(a)
d¡spondrá de hasta noventa dias hábiles, contados a pad¡r del día s¡gu¡ente a la entrega de la
caria de not¡ñcac¡ón. para dar aviso de la terminación o desarrollo del proyecto autorizado y
exhib¡r los documentos que demuestren que real¡zó su aporlac¡ón del recurso al que se obligó
e¡ su proyeclo. De abstenerse. se le tendrá por desist¡do del apoyo autorizado, sin que para tal
efecto se requiera su consentim¡ento expreso med¡ante escr¡to.

DE LA COÍÍPROBACIÓN OE LOS INCENTIVOS O SUBT DIOS

Artlculo 19.- El benefic¡aío(a) presentará la(s) factura(s) emitidas a su nombrc, para cotejo y
dejar copia fotostát¡ca para exped¡ente.

DE LAS CANCELACIONES

Artículo 20.- Serán causas de canc¿lación:

La adquisic¡ón de materiales o equ¡po diferentes al concepto de apoyo
establec¡do en el p¡oyecto.

lncumpl¡r con las obl¡gac¡ones estableck as en el articulo 12 de los presentes
Lineam¡entos de Operac¡ón.

DEL DESISTIMIENTO

La solicitud voluntaria del productor que asi lo dec¡da mediante escrito presentado
ante la lnstancia Ejecutora.

Jolisco
S€crotorío da Agy¡cutturo

y Desorrotto Rurat

OE LAS CAUSAS DE INCUMPLIMIENTO Y SANCIONES

lncumpl¡r con aquellas cond¡c¡ones que d¡efon origen a su elección como
benef¡c¡ario(a).

No acaptar la realÉac¡ó¡ de auditorÍas técnicas aleatorias, así como visitas de
supervisión e ¡nspección, cuando asi lo sol¡cite la lnstanc¡a Eiecutora, o cualquier
otra instancia autorizada, con el f¡n de verif¡car la correcta aplicac¡ón de los apoyos
otorgados.

lV. lncumplir cualquier otra obligac¡ón o deber jurid¡co prev¡stas en estos L¡neam¡entos
de Operación.

La lnstanc¡a Ejecutora, en función de la gravedad de las causas de incumpl¡m¡enlo a que se
ret¡ere el párrafo anter¡or, podrá aplicar la sigu¡ente medida de aprem¡o o sanción:

a) Requerir al Benefic¡ario(a) pa.a dentro del térm¡no que se le detem¡ne, subsanen la§
om¡siones o ¡rregularidades advert¡das en la verif¡cac¡ón, en las causas a que se
ref¡eren las tracc¡ones l, ll y lV del pánafo anterior.

b) Cancelar el pago de los apoyos, en caso de re¡nc¡denc¡a o por la causa a que se
refiere la fracc¡ón lll del párrafo anter¡or.

c) Al Benef¡c¡ario(a) que se le haya aplicado la sanc¡ón que se establece en el ¡nc¡so
¡nmediato anterior de éste artículo, quedará obligado a la devoluc¡ón de los apoyos
que le hayan sido entregados, deb¡endo notificar a Ia lnstañcia Ejecutora, para que
se procedan en los términos de las disposiciones v¡gentes, en el ámbito de su

'Este proyccto es público, ajeno a cualqu¡cr partido político. Q¡¡eda pmhibido el uso par¿ fi¡¡es disti¡¡tos a los
estábl€.idos en .l proyecro'.

\/

\lltlO§

COBIERNO DEL ESTADO

Artículo 21.- Serán causas de desistimiento, conforme el siguiente cr¡ter¡o:

Articulo 22- Los benefic¡arios podrán ser sujelos de sanc¡ones cuando ¡ncuÍan en cualqu¡era
de las s¡gu¡entes causas:

t.

I.

lll. No apl¡car ios apoyos entregados para los flnes aprobados.

J..

.ret Hidotgo g Costitto #143S
Cot. Americono CP 4416C
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